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AUDIENCIA D E L 2 DE JULIO 

Abierta ésta á las diez, el presidente 
hace llamar á D. Cárlos. 

_ N o está, responde un ujier. 
Presidente: Oigamos á Lorenzo Arbulo. 

(Movimiento de curiosidad en los especta
dores.) 

Entra en la sala el ayuda de cámara de 
D. Cárlos. E l presidente le dice por medio 
del intérprete si habla italiano. 

Lorenzo: No. 
Presidente: ¿Y el francés? 
lorenzo: No. 
Presidente: ¿Hablará entdnces el espa

ñol? 
lorenzo: Tampoco. Comprendo y hablo 

vascuence. 
Presidente: Difícil, si no imposible, será 

encontrar un intérprete vasco. Entretanto 
podéis retiraros; se os interrogará después . 

Es llamado D. José Suelves y Monta-
gud, vizconde de Monserrat, ayudante de 
D. Cárlos. 

Presidente: ¿Vuestra edad? 
Suelves: Veintinueve años. 
Presidente: ¿Habla francés? 
Suelves: Sí. 
Presidente: ¿Y español? 
Suelves: También, Pero prefiero el fran

cés. 
Presidente: Cuente el testigo cuanto sepa 

ac.erca de este proceso. 
Suelves: En Diciembre de 1877 salí de 

Viena acompañando á D. Cárlos; llegamos 
á Milán y nos hospedamos en el hotel de 
la ciudad. Dos dias después de nuestra 
llegada salí del hotel para dar un paseo. 
Estaba en Gallería cuando v i entrar á don 
Carlos con el semblante demudado. Me 
sproximé á S. A . Este me dijo: 

—Me han robado el Toisón. 
Volvimos juntos al hotel, y monseñor el 

duque me contó por el camino que había 
pedido á Lorenzo el Toisón para enseñar
lo al barón Galvani. 

Llevaron el estuche donde la alhaja se 
encontraba, pero lo hallaron vacío. A l g u 
nos momentos después, D , Cárlos y su 
ayuda de cámara se dirigieron á la Ques-
tura; y hago notar la circunstancia de que 
monseñor el duque en persona fué quien 
denunció el delito. 

Hicimos toda clase de conjeturas sobre 
la manera de cometer aquel robo. Estába
mos comiendo el duque de Madrid, Boet 
y yo. Lorenzo estaba abatidísimo; Boet le 
decía para consolarlo: «Lorenzo, eso no 
debe sorprenderte; Italia es un país de la
drones». (Boet sonreía con gran ironía.) 
Boet decía á D. Cárlos: «V. M . debe ale
grarse del robo, porque ¡cuántas cosas se 
dirán de V . M.!» 

Dos dias después salimos para Tur in ; 
durante el viaje, Boet p reguntó muchas 
veces á S. A . si los d iamantes .podían ser 
reconocidos. Llegamos á París ; al dia si
guiente comí en casa de D . Cárlos. Des
pués de comer salí al salón. La duquesa 
de Madrid se acercó á mí : 

—¿No sospecháis quién pueda ser el la
drón?—me dijo. 

— M i sospecha es tan grave, que no me 
atrevo á enunciarla ,—contesté . 

Don Cárlos se aproximó entónces á nos
otros, preguntándonos de qué se hablaba. 

—Preguntaba al vizconde—dijo doña 
Margarita—si sospecha quién ha robado el 
Toisón. 

— E l , como yo,—contestó D, Cárlos,— 
sospecha de Boet. 

Se reunieron otras personas, y entera
bas del caso, todas por unanimidad sos
pecharon de Boet. 

Entónces se acordó espiar á Boet. Un 
Vigilante especial quedó encargado de se
guir sus pasos. 

Salimos para Londres. A los pocos dias 
recibimos noticias del agente de policía. 
Este decía que la esposa de Boet había 
Tendido algunos diamantes en Bayona. 
Entónces cesaron todas las dudas: el la
drón era Boet. E l duque de Madrid dispu-
Bo se escribiera al juez de Milán. 

Presidente: ¿Quién escribió á Milán? 
Suelves: Yo. Después hice un viaje á 

^Pana; á mí regreso, el señor duque de 
Madrid me contó que Boet le había de
vuelto una parte de lod diamantes por me
dio de Retamero, v que poco después re
cibió otros por mano del marqués de Alex-

Salí de nuevo para España : allí leí das 
correspondencias publicadas en los perió
dicos difamando á monseñor el duque. D i 
je entónces que aquellos escritos eran la 
convulsión de un desesperado. 

Presidente: ¿Por qué cree que Boet ha 
robado el Toisón? • 

Boet: Protesto, yo no he robado. (Movi
miento.) 

Presidente: ¡Silencio! Pregunto en qué 
se fundaban las sospechas del testigo, có-
mo explica ei hecho. 

Suelves: Noté durante el viaje cosas ex
t rañas en Boet. No justificaba los gastos 
que hacía por D . Cárlos. Gastaba, por 
ejemplo, diariamente 80 liras en correo, 
telégrafo, etc. Un día pidió á un banquero 
350 liras á nombre del duque, sin tener 
órden suya. Estos son los hechos que me 
inspiraron sospechas. 

Presidente: E l testigo no ha entendido 
mi pregunta. Deseo saber tan sólo la oca
sión que podia presentarse á Boet para ro
bar la alhaja. 

Suelves: Muchas ocasiones, porque Boet 
estaba casi siempre en la casa. 

Boet: Trabajando, escribiendo. 
Presidente: ¿Cómo pudo entrar Boet en 

el cuarto de Lorenzo, donde se encontraba 
el Toisón, para robarlo? 

Suelves: Ent rábamos libremente los unos 
en los cuartos de los otros. 

Presidente: Pero sí Lorenzo llevaba con
sigo la llave de su cuarto, ¿cómo pudo'en-
trar en él Boet? 

Suelves: Lorenzo guardaba la llave cuan
do salía £iel hotel. 

Presidente: ¿Quién tenía la llave de las 
maletas? 

Suelves: Cada cual tenía la suya. Loren
zo tenía también las de D. Cár los . 

Presidente: ¿Qué opinión tenéis formada 
de Lorenzo? 

Suelves: Repito hoy lo que dije ant» el 
juez de Milán. Respondo de él como de mí 
mismo. 

Presidente: ¿Qué opinión tiene sobre su 
inteligencia? 

Suelves: Es un muchacho tosco y sin 
instrucción, pero honradís imo. Durante la 
guerra de España tenía en su poder dos
cientos m i l francos, y en la de Oriente 
veinte m i l . 

Vresidente: Recuerdo al testigo que ha 
jurado ser imparc ía l . Cuando estábais en 
Milán, ¿tenía D. Cárlos dinero? 

Suelves: Tenía fondos disponibles en la 
casa Ro thschüd . 

Presidente: No debemos tener e sc rúpu
los, n i formalizarnos n i escandalizarnos 
por oír alguna bagatela. Dícese que 
D. Cárlos tenía una amante. ¿Es verdad? 

Suelves: No lo sé. Eso no entraba en mis 
atribuciones. (Risas.) 

Presidente: Vuelvo á rogarle diga la ver
dad. ¿En el hotel no había una señora jó -
ven que no era española? 

Suelves: No lo sé. Yo sólo v i á una se
ñora española bastante vieja, (Grandes 
murmullos.) 

Presidente: Pues en el proceso consta la 
existencia en el hotel de una cierta jóven 
baronesa. 

Suelves: No he visto ninguna. (Arrecian 
los murmullos.) 

Presidente: Pues bien: mirad por un mo
mento el retrato de esa señora; ¿la habéis 
visto? ¿la conocéis? 

Suelves (después de ver el retrato de la 
Samoggy): Sí, la he visto... (Risas) pero 
en París, solamente en Paris. 

Presidente: ¿Sabía que estaba en' in te l i 
gencia con D . Cárlos? 

Suelves: Lo ignoro de todo punto. Yo 
no era el espía de monseñor . (Murmullos.) 

Presidente: Boet dice que D. Cárlos no 
quería derrochar su patrimonio con los 
gastos de la amante, temeroso de que do-

I ña Margarita se enterara. 
Suelves: No tenía D. Cárlos necesidad de 

i ocultarse de su esposa para sus gastos, 
| porque ésta ignora la manera con que el 
j duque gasta su fortuna. No puede existir 
| un hurto simulado, pues quien se roba á 
i sí mismo no va luégo á denunciar el he

cho á la policía. E l duque es rico y Boet 
está en la miseria; es más natural que ro
be Boet que monseñor . 

(Le enseñan al testigo los pedazos de 
^ tarjeta donde están escritas las palabras 
• de tenas, sin capuchas, etc.) 
I Suelves: Efectivamente, ésta es letra de 

monseñor ei duque. ¿Pero por qué no es-
tá completo ei papel? 

Presidente: Boet manifiesta que le fue
ron enviados así los pedazos del papel. 

Suelves: Esa tarjeta está recortada. (Mur
mullos.) 

Presidente: Durante su estancia en L ó n -
dres, ¿recibió D. Cárlos alguna carta de 
Boet? 

Suelves: No lo recuerdo bien, pero me 
parece recibió una en que hablaba de pro
yectos políticos imaginarios. 

Vresidente: ¿Sabíais que Boet iba á Ba
yona á visitar su familia? 

Stielves: Ruego al t r ibunal me dispense 
lo que voy á decir; pero aunque es grave, 
no debo ni puedo ocultarlo. Cuando Boet 
salió para Bayona tenía una enfermedad 
secreta, y en tal si tuación era impropio ir 
á visitar la familia. Aquel viaje acabó de 
persuadirme de que era el ladrón. 

Dugnani: ¿A cuánto ascendía el legado 
que Francisco V dejó al duque de Madrid? 

Suelves: E l duque de Módena le-dejó dos 
millones de francos y cerca de otro en a l 
hajas. 

Presidente: ¿Don Cárlos hacía alusiones 
referentes al origen del Toisón de Oro? 

Suelves: Jamas. Yo podría jurar. 
Presidente: ¿Se redactó en Tur in alguna 

Memoria sobre el hurto? 
Suelves: Sí, encontramos un abogado 

mejicano de mucho tá lente , el cual redac
tó la Memoria. 

Presidente: ¿Qué decía D. Cárlos del Toi
són de Oro? 

Suelves: Decía que era la primera conde
coración del mundo. 

Presidente: ¿Es verdad que D . Cárlos 
llamaba al Toisón el Ás de orosl 

Suelves: Jamas, 
Ministerio público: ¿Qué cargo ejercía 

Boet cerca de D. Cárlos? 
Suelves: Escribía la correspondencia po

lítica y mil i tar de monseñor , y notaba que 
escribía mucho. No hacía otra cosa. 

Ministerio piíblico: ¿Recibía sueldo de 
D. Cárlos? 

Suelves: Ninguno de los adictos á la casa 
de monseñor recibía sueldo. Sí alguna vez 
el duque daba dinero á alguno, era por su 
generosidad. 

Ministerio público: ¿Cuál era la dispo
sición de las habitaciones de D. Cárlos en 
el hotel Danieli, de Venecía? 

Suelves: En primer término un salón, 
después la cámara de monseñor , después 
la mía, en comunicación con ésta la de 
Boet, y después la de Lorenzo. 

Ministerio público: ¿Podéis decirme algo 
sobre cierta cuestión habida en Bulgaria? 

Suelves: Sí. E l duque fué provocado por 
un coronel rumano, por creer, llevado de 
una infundada sospecha, que monseñor 
galanteaba á su mujer (risas) y se levantó 
un acta en que quedó m u y alto el honor 
de D. Cárlos, como lo afirma el mismo 
gran duque Alejo de Rusia, 

Ministerio pilblico: Deseo se lea la carta 
dirigida por el vizconde de Monserrat, de 
órden de D. Cárlos, al juez de Milán, acu
sando á Boet. 

Presidente: Mire si la letra es suya (mos
trándole la carta). 

Suelves: Sí, es mía . 
P r m ^ ^ : ¿Cómo, no sabiendo el testigo 

nuestro idioma, escribió esta carta en i ta
liano tan castizo? 

Suelves: La escribí en español . Después 
fué traducida y copiada. 

Presidente: ¿Por qué dice entónces que 
reconoce por suya la letra? 

Suelves: Sólo es mía la firma. 
Ministerio público: ¿Cuándo supo Boet 

el hurto? 
Suelves: Dos hpras después que Loren

zo. Boet decía que en Italia todos eran la-
drones; que uno había cosido por precau
ción un poco dinero al paletó, y que un 
ladrón se lo había robado sin descoserlo, 
(Risas.) 

Ronchetti: La defensa desea conste en 
autos que, habiéndose enseñado al testigo 
el retrato de la Samoggy, que según de
claró no lo había visto nunca, manifestó 
después haberla conocido en Paris, 

Deseo conste este extremo. 
Presidente: Está bien. 
Ronchetti: Según el testigo, se dijo una 

noche en la casa de D. Cárlos que Boet 
era el ladrón. ¿Fué aquella noche cuando 
se decidió vigilarlo? 

Suelves: No lo recuerdo. 
Ronchetti: ¿El encargo de espiar á Boet 

se dió á la policía en nombre del duque de 
Madrid? 

Suelves: Sí. Se hizo venir á Boet á la 
casa la noche de Navidad para que el agen
te lo conociera. 

Ronchetti: Magnífico. Deseo conste esto 
extremo en autos. 

Presidente: Ahora corresponde á Boet ha
cer al testigo las preguntas que tenga por 
conveniente, y espero que éstas las hará 
con la mayor calma y prudencia. (Gran 
atención.) 

Boet: Seré prudente y lacónico. Repí ta
me (dirigiéndose á Suelves) cuanto ha d i 
cho sobre el hecho de haberme enseñado 
la noche de Navidad al agente de policía. 

Suelves: Eso he dicho, pero no lo he 
visto. 

Boet: ¿Y quién se lo ha dicho ai tes
tigo? 

Suelves: No lo recuerdo, (Murmullos.) 
Boet: Conste que el testigo habla de co

sas que ni ha visto n i conoce. 
Brusca: Es una equivocación, 
Boet (con energía): ¿Es una equivocación 

ó un embrollo? 
Brasca: La noche de Navidad significa 

una de las noches de Pascua. 
Ronchetti: Pido la palabra. 
Presidente: Y yo no se la concedo. 
Ronchetti: Deseo conste en el acta que 

me ha sido negada la palabra. 
Boet: E l intérprete ha traducido perfec

tamente la frase «Noche de Navidad»; aho
ra deseo conste que aquella noche no es
taba yo en París . Deseo saber sí el testigo 
recuerda cuándo salí de aquella ciudad. 

Suelves: He dicho tres veces la misma 
cosa: yo no he venido aquí sino á contes
tar á la justicia y no al acusado. (Protes
tas del público.) 

Presidente: Puesto que han concluido las 
preguntas, tiene la palabra el abogado 
Ronchetti. 

Ronchetti: Había pedido la palabra so
bre el incidente; cuando se me concede, 
éste ha concluido; renuncio, pues, á la pa
labra, por creer irrisorio é inút i l el ejerci
cio de mi derecho. 

Boet: ¿El testigo sabe la hora en que yo 
salí de Paris? 

Suelves: No lo sé, no soy policía. 
Campi: ¿Sabía D . Cárlos que, míén t r a s 

otros tenían la costumbre de irse á paseo, 
el general Boet quedaba siempre en lo ca
sa trabajando? 

Suelves: Sí . 
Se suspende la audiencia por una hora. 

ú c n \ x í k a $ v litercmosi 

Anoche terminó, el examen del presu
puesto de gastos del Colegio de abogados 
de Madrid. En él se han incluido varias 
partidas que autorizan á la junta de go
bierno para llevar á cabo en este centro 
algunas reformas solicitadas por la mayo
ría de los colegiales. 

Estos desean que el Colegio sea en lo 
sucesivo un centro importante; que en él 
se instalen habitaciones y salas de conver
sación, adonde podrán concurrir asidua
mente los abogados inscritos á cambiar 
sus ideas, tratar los asuntos que les con
ciernen, fomentar y estimular entre sí el 
espíri tu de cuerpo y el afán de progreso y 
adelanto que á todas las clases sociales 
anima. 

Nuestros hombres de ciencia tienen en 
Madrid el Ateneo científico y literario, 
nuestros comerciantes tienen centros pro
pios en cuyo seno se cumplen aquellas 
aspiraciones, los ingenieros agrónomos y 
los industriales han fundado recientemen
te sus respectivas asociaciones. ¿Por qué 
los abogados no han de disfrutar de análo
gos beneficios, poseyendo todos los elemen
tos materiales indispensables para lo
grarlo? 

La comisión económica elegida hace un 
mes abunda en estas ideas, y ha votado, al 
hacerse el presupuesto para 1880 81, cré
ditos para que en el Colegio haya salas de 
conversación, escritorio para los abogados 
que deseen hacer uso de este servicio; ha 
votado asimismo las cantidades necesarias 
á fin de que la biblioteca del Colegio esté 
abierta durante todo el dia y algunas ho
ras de la noche en el Invierno, para que 
se destine á su aumento mayor cantidad 
que en los años anteriores y otras refor
mas como esas de grandís imo ínteres. 

En el Jardin del Buen Retiro se estable
cerán en breve clases de gimnasia h ig ié 
nica, bajo la dirección del conocido méd i 
co y profesor de esta enseñanza D . Maria
no Márcos Ordax, para cuyo objeto se es
tán haciendo gastos de consideración por 
la empresa. Las clases tendrán lugar en 
las horas de la madrugada y caida de la 
tarde, en las que lo ameno de aquel sitio 
convida al saludable ejercicio, sobre todo 
á los niños, que en ellas se proporcionarán 
un provechoso solaz. 

* 

Hoy viérnes. día de moda en el favore
cido circo de Príce, se dará una brillante 
y escogida función, en la que hará su de
but la notable familia Mathews, ú l t i m a 
mente contratada en Par ís , y cuyos traba
jos, según nuestras noticias, son maravi
llosos. Como todos los días de moda, bien 
puede asegurarse que el circo estará b r i 
l lant ís imo. 

» 

El concierto anunciado para esta noche 
en el Jardin del Buen Retiro, se compon
drá de las piezas siguientes: 

Primera parte. «The Gípsys W a r n í n g » 
overtura J. Benedict ,—«Gran marcha del 
rey de Bohemia» (primera vez), W a g -
ner.—«Dia de moda», vals (primera vez), 
Atmeller. 

Segunda parte. «Overtura de Martha», 
Flotow.—«Escenas pintorescas», Masse-
net. 

Tercera parte, <La part du diable», 
overtura, Auber t .—«Regente», gavota, 
Fiiege,—«Danso macabre», Sa ín t -Saens ,— 
«Preñez la file», Kaul ich. 

• 

Dentro de pocos dias se es t renará en el 
teatro del Jard ín del Buen Retiro una zar
zuela en dos actos titulada E l Traviato. 
También está en estudio otra obra en dos 
actos, Cibeles y Neptuno. 

Ha terminado sus tareas en el teatro de 
Cervantes de Málaga la compañía qu« du
rante la temporada ú l t ima funcionó en el 
teatro Español . E l Sr. Vico pasa á Valen
cia, donde dará algunas representadoues 
en el corriente mes. 

* 

Anoche se estrenó, con buen éxito, en ei 
teatro de A.polo un juguete cómico -en u n 
acto titulado El hijo de Adán, original de 
D. Eduardo Sánchez de Castilla. 

Entretuvieron al público los chistes de 
la obra, y particularmente la gracia con 
que la interpretaron los Sres. Fernandez 
(D. Mariano) y Arana. Este úl t imo hizo, 
con notable propiedad, una imitación del 
conocido excéntrico Cherwing, recibiendo 
muchos aplausos, 

A l terminar la pieza tuvo que presentar
se el autor en el palco escénico por exci
tación de la concurrencia. 

S m x á m t z para l)au 
JARDIN DEL BUEN RETIRO . — 

Octavo concierto por la sociedad Union 
Artíst ico-musícal , dirigida por el señor 
Bretón. 

APOLO.—A las nueve.—1.a parte,— 
El payo de la carta.—Un ramillete, una 
carta y varías equivocaciones. 

A las diez y tres cuartos.—2,a parte.— 
Matar el tiempo.—El hijo de Adán.—La 
campanilla de los apuros. 

CIRCO DE PRICE (calle de las Infan
tas).—A las nueve.—Gran función de ejer
cicios ecuestresy gimnást icos, acrobáticos 
y cómicos, bajo la dirección del señor Pa-
rish. 

€ulí0$ 
SANTOS DEL DIA 10.—Santas Amalia 

y Rufina, már t i res . 
Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 

en la parroquia de San José, donde conti
núa la novena de la Virgen del Cármen; á 
las diez habrá misa mayor,y por la tarde á 
las seis ejercicios y reserva. 

En la iglesia de las Descalzas Reales 
cont inúa la novena de la Virgen del Mi
lagro; á las diez habrá misa mayor con 
sermón, y por la tarde á las cinco y medía 
se rezará la estación y el Rosario, después 
el sermón, terminando con la novena, go
zos, reserva, letanía y Salve. 

Visita de la Corte de María ,Nuestra Se
ñora de Loreto en su iglesia, ó la de la 
Misericordia en San Sebastian. 



MADRID 9 DE J U L I O DE 1880 

(ÍEl mal comino 

¿Qué nos importa á nosotros, ami
gos de todas las libertades, ̂  por tan
to, de la libertad de asociación, que 
se establezcan en España unas cuan
tas docenas de frailes? En sujetándo
se á las leyes comunes, vengan en 
buen hora, que n i tememos su i n 
fluencia, ni creemos que puedan tan
to que cambien el espíritu de los 
tiempos. 

¿Pero no bay otra cosa en el hecho 
de esa especie de invasión que vienen 
realizando en nuestra patria frailes de 
todas las órdenes y de todos los hábi
tos? Si: hay otra cosa, y es la protec
ción inexplicable que nuestro Go
bierno les dispensa, 

¿Qué quiere, si no, decir esa conti
nua cesión que se les viene haciendo 
de los mejores edificios para estable
cerse en ellos? ¿Estamos tan sobrados 
de casas para escuelas y para oficinas 
públicas, que podamos alberg-ar, sin 
beneficio ninguno para el Estado, á 
todas esas comunidades expulsadas 
del seno de una nación amiga, ó re
toñadas , de las que fueron disueltas 
en nuestro país, al calor de una polí
tica cuyas tendencias desconocemos? 

El Sr. Cánovas del Castillo podrá 
tener miras muy altas y muy tras
cendentales; no Ío negamos, aunque 
no sea por otra cosa que porque no 
las conocemos; pero en lo que se re
fiere al asunto de que nos ocupadlos, 
parécenos que anda desacertado. Los 
gobiernos no pueden hoy inspirarse 
únicamente en las ideas del partido 
de que proceden, n i resolver todas 
las cuestiones con el estrecho criterio 
de escuela: necesitan consultar la opi
nión, contar sus latidos, inspirarse 
en sus corrientes, en sus tendencias 
más pronuociaias; ¿y puede decirse 
que la opinión es hoy favorable á las 
órdenes religiosas? 

Habrá , cuando más , porque no en 
balde alcanzamos tiempos de libertad 
y no en vano se han verificado cam
bios radicalísimos en las ideas, un 
amplio espíritu de tolerancia que nos 
hace respetar todas las escuelas; pero 
de aquí á que el Estado proteja fuera 
del circulo de las leyes y acaso por 
enciaia de las leyes, como lo viene 
haciendo el Gobierno actual, deter
minadas tendencias y sociedades, hay 
una inmensa diferencia. 

Si una gran prudencia no domina
ra en nuestros juicios, tal vez no nos 
faltaran razones para creer que la 
protección que el Gobierno dispensa 
á las asociaciones religiosas era una 
especie de contestación imprudente á 
todas esas invocaciones que de todos 
los lados del País surgen continua
mente en favor de una política más 
en armonía con el espíritu de estos 
tiempos; acaso podríamos suponer 
que el partido liberal-conservador, 
aislándose más cada día enraedio 
del movimierto.progresivo d é l a épo
ca, buscaba amparo y apoyo en aque
llos elementos enemigos por natura
leza, por instinto y por tradición de 
todo lo que pu^da 'significar libertad 
y progreso. 

Pero al obrar así no ha pensado se
guramente en las consecuencias: n i 
esos elementos, como decimos ayer, 
s o n tan generosos que perdonen, _ n i 
tan virtuosos que agradezcan el bien 
que se les hace, n i por este camino se 
puede lleg-ar á otra cosa que á un 
inevitable retroceso, á falsear todas 
las bases del sistema político en que 
vivimos y á perder todas las conquis
tas alcanzadas por el esfuerzo de dos 
generaciones liberales, por el esfuer
zo de.los mismos hombres que hoy 
nos gobiernan. 

dos á cosas úti les, han pasado otra vez á 
poder de los frailes. 

¿Se puede saber, por ejemplo, qué dere
cho teuiau los trapeases franceses para 
que el Gobierno les entregara el convento 
de Val verde, próximo á Madrid? 

Conteste La Correspondencia, ya que ha 
tomado cartas en el asunto. 

Suelto estupendo de La Correspondencia 
de España: 

«Dice un periódico de anoche que ha sa
bido, por personas recien llegadas de Ciu
dad-Real, que los Castrólas, Juanillones 
y demis compañeros cont inúan enseño
reados como siempre de aquel país. 

Han sorprendido la buena fe de nuestro 
colega, pues hace tiempo que es un hecho 
público y oíicml la completa desaparición 
de los bandidos en toda aquella comarca.» 

Suponemos que el colega de noticias 
tendrá á bien contestar á las siguientes 
preguntas: 

¿En qué cárcel se halla encerrado el ban
dido Castrolal 

¿Dónde han sido detenidos los hermanos 
Juanillonest 

¿A. disposición de qué autoridad han s i 
do paestos los hermanos Puliicionesl 

¿Quién ha detenido al bandido llamado 
Farrucol 

¿Quién ha capturado al llamado el Hijo 
de Loretol 

Si han desaparecido todos éstos de los 
montes de Toledo, habrán sido reducidos á 
pris ión. 

O es que se los ha tragado la tierra. 

Dice La Correspondencia: 
«A-propósito de lo que indica El Liberal 

acerca de la desaparición de un cuadro de 
una sala da la Audiencia del distrito, po
demos asegurar que la de gobierno del 
propio tr ibunai se ha. ocupado oportuna 
mente de este asunto y acordado la provi
dencia que ha creido conforme á derecho, 
y sobre la cual no nos parece prudente 
dar por ahora otras explicaciones.» 

Hace bien La Correspotidencia en ser p ru
dente en dar explicaciones. 

Ya que la capa no parezca, consignemos 
con la mayor prudencia que todos son 
honrados. 

Poco á poco van llegando á Madrid to
dos los gobernadores de provincias con ob
jeto de conferenciar con el Sr. Romero 
Robledo. 

¿Qué se trama? 
5los parece que estas visitas no son aje» 

ñas a las próximas elecciones de diputa
dos provinciales. 

Por lo visto, el Sr. Romero Robledo 
tiene seguridad completa de hacer la re
novación de las corporaciones provin» 
ciales. 

Pudiera equivocarse, sin embargo. 

Dijo El Diario Español: 
«Esta tarde se ha dicho que los minis

tros han acordado que su compañero el de 
Fomento, Sr. Lasala, pase la semana pró
xima á La Granja, en sust i tución del se
ñor Alvarez Bugallal, que acompaña en 
aquel real sitio á S. M. , y que regresará a 
Madrid.» 

Los húsares han dado la primera carga. 
E l Sr. Bugallal viene á Madrid. 
En ta segunda regresará el Sr. Buga

l l a l ; pero á su casa. 

La noticia de todos los dias: 
«Agobiados por impuestos y apremios, 

han presentado su dimisión los ayunta
mientos de Azuaga y Rivera del Fresno, 
en la provincia de Badajoz.» 

ü n a noticia excepcional: 
«Ha siclo absuelto El Siglo de su ú l t ima 

denuncia.» 
De éstas entran pocas en libra, por lo 

cual felicitamos doblemente á nuestro co
lega. 

E l sello de alcance es una de las gabelas 
más singulares que se han impuesto al 
público de Madrid. 

Antes había, con efecto, alcance, como 
todo el mundo recordará: un dependiente 
de correos con un buzón ambulante reci-
bia las cartas momentos ántes de la salida 
de los trenes, todo lo cual costaba cinco 
céntimos. 

; Hoy no hay alcance, pero hay sello, 
i E l Globo dice respecto de este asunto: 

«Expedición de correos hay á la que se 
ha fijado las siete como hora de salida de 
la Central, y á las cinco y media ya no se 

i recibe correspondencia para su destino co-
'; mo no lleve el sello de «alcance», que en-
' tónces ya se admite durante una hora más 
¡ y siempre en la Central.» 
i Cosas é invenciones del fscundo ingenio 
' del Sr. Cruzada Vi l l aami l . 

Leamos en La Correspondencia: 
«Dice la GACETA UNIVERSAL de anoche 

que t í Gobierno del Sr. Cánovas está re-
v.v ^.ado á las comunidades religiosas los 
mejores edificios del Estado. 

No ha regalado ni un solo edificio, pues-
t , ; • los conventos do San Ignacio de 
Loyola v otros excentuados de la des-

rizacion no han sido jamas del Go-
. sino da la propiedad de las comu-

ligiosas; queabaúdoD.aron CUPO-
do la revolución, cuya propiedad fué res-

inciuso por los gobiernos de todo 

Lo mépos ha publicado La Correspon
dencia doscientas noticias de la siguiente 
forma: 

Ha sido entregado á la comunidad de 
tal el edificio tai de tal punto. 

El de Luyóla sería abandonado cuando 
voiacion; pero hay otros muchos que 

no fueron abandonados en esa época, ni 
mucho méuos, y que despuss de dentina» 

Ca Conferencia íreíHairnír 
Hé aquí ios dos protocolos más intere

santes de la Conferencia. 
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En esta Coof. rencia, celebrada el dia 26 
de Junio, se trató de la cuestión religiosa, 
y el presidente, Sr. Cánovas del Castillo, 
dió lectura de la siguiente carta, dirigida 
por la Santa Sede al Gobierno de S. M. 
católica, con fecha 4 de Mayo, por conduc
to de su eminencia el cardenal Nina: 

«Excelencia: 
E l Santo Paire, celoso en el cumpli 

miento de los deberes que su misión apos
tólica le impone, no puede ménos de apro
vechar todas las ocasiones que se presen
ten para velar por los intereses del catoli
cismo, cualquiera que sea el punto del 
globo en que se ventilen. Sabedor de que 
ea el mes actual debe reunirse, bajo vues

tra presidencia, un Congreso diplomático, j 
que ha de ocuparse de los negocios del 
imperio de Marruecos, Su Santidad, pene
trado de que entre las cuestiones que han ¡ 
de ser sometidas á la deliberación de la i 
Conferencia no figura particulnrrnente la ! 
que se refiere á la libertad religiosa en el i 
imperio de Marruecos, cree, sin embargo, i 
que no ha da ser vedado á los plenipoten- j 
ciarlos reunidos en Madrid atender á un ; 
asunto tan importante para el bienestar de 
los habitantes de Marruecos, siquiera sea ¡ 
considerado ésta bajo el puntu de vista i 
material. 

lis indudable que así como en el ú l t imo j 
Congreso de Berl ín, los llamamientos he
chos por mi ilustre predecesor el cardenal 
Franchi á ios representantes de la Fran
cia y del Austria, señores "Waddington y 
Andrassy, dieron por resultado la acepta
ción y voto con la aprobación general de 
las peticiones de Su Santidad relativas á 
la libertad de la religión católica, por los 
súbditos de la Sublime Puerta y de ios 
Estados contiguos, la proposición que 
hago en este momento hal lará acogida no 
ménos favorable por parte de los dignos 
representantes en la víspera de reunirse 
en la capital de una nación que tanto con
sidera á la Santa Sede, y ligada por tan
tos intereses al imperio de Marruecos. No 
es presumible, por otra parte, que el go
bierno de Marruecos, tan - ínt imamente 
unido al representante del islamismo, 
pueda negarse á seguir el ejemplo que tie
ne en la adhesión del emperador de los 
otomanos á los artículos estipulados en el 
Congreso de Ber l ín ,una vez que la Confe
rencia próxima á reunirse ha de proponer
le adoptar una resolución análoga. 

En v i r tud de estas consideraciones, el 
| Santo Padre me encarga que me dirija á 

vuestra eminencia invocando en su nom
bre pontifical sus sentimientDs como cató-

| lico y español, á fin de que acepte el en
cargo de proponer y defender en el seno 
del Congreso la proposición arriba i n d i 
cada, referente á que los súbditos del sul
tán, así como los extranjeros, disfruten en 
Marruecos del libre ejercicio del culto ca
tólico, sin que por esta causa se les sigan 
perjuicios en sus derechos civiles y polí t i 
cos. 

No desconoce el Santo Padre los obs tá
culos que el estado actual de Marruecos 
levanta á la realización da esta libertad; 
pero estos obstáculos, iéjos de desmayar, 
deben estimular los corazones generosos, 
que no ven más que la grandeza del fin 
cuya consecución se desea. 

Por lo demás, uua vez que el gobierno 
de Marruecos haya aceptado el principio 
en cuestión y tomado á presencia de las 
potencias extranjeras el compromiso de 
cónformarso con él, si estas potencias, de 
acuerdo con la España, cuyas relaciones 
con el imperio de Marruecos presentan un 
carácter verdaderamente especial, quisie
ran adoptar una actitud semejante á la que 
siguieron en Oriente, podríase fundada
mente esperar que los progresos de la c i 
vilización conducirían bien pronto por 
vías pacíficas al libre ejercicio del cuito 
católico en las regiones africanas. 

De acuerdo con las órdenes del augusto 
Pontífice, debo á mí vez haceros presente 
la ín t ima convicción que anima al Santo 
Padre de que habéis de responder á su l la
mamiento paternal, y que los representan
tes de las dema^ potencias secunda
rán vuestros esfuerzos, acogiendo favo
rablemente una petición que se ajusta á 
los principios hoy admitidos en el derecho 
público internacional. 

E l Santo Padre cree asimismo que, 
obrando así, vuestra eminencia interpre
tará los sentimientos de S. M. el Rey, su 
augusto soberano, en favor de nuestra 
santa religión. 

Aprovecho esta ocasión, etc.—Firmado. 
— E l cardenal Nina.» 

El Sr. Cánovas del Castillo contestó al 
nuncio apostólico en Madrid, en la confe
rencia habida con él respecto de este asun
to, que el plenipotenciario de España es
taba dispuesto á presentar y apoyar en el 
seno de la Conferencia la proposición de 

| Su Santidad tan pronto como averiguase 
si los representantes de las demás poten
cias estaban dispuestos á tratar cuestiones 
ajenas á las que habían sido objeto de su 
reunión, y que particularmente consulta
ría con su colega el i epresentante de la 
Gran-Bretaña, cuyo gobierno ha tomado la 
iniciativa pnra la convocatoria de los ple
nipotenciarios, acerca de la oportunidad 
de comprender en la Conferencia esta pro
posición. Añadió el Sr. Cánovas que si la 
Conferencia admitía en principio la posi
bilidad de tratar cuestiones ajenas al fin 
determinado que se habia propuesto, el 
plenipotenciario de España se honraría 
mucho con llenar la misión que la Santa 
Sede se dignaba confiarle, y que estaba 
persuadido de que la comunicación del 
Santo Padre sería recibida en este caso 
con toda la deferencia debida á su alto orí-
gen. ( 

También recordó que el tratado de 1861 
garantiza la liberfcad'religiosa á los católi
cos en Marruecos, y que por otra parte el 
tratado ingles de 1856 estipulaba igual 
mente psra los súbditos ingleses el libre 
ejercicio de su culto. 

Convencido con posterioridsd de que los 
plenipotenciarios estaban dispuestos á en
trar en el examen de esta cuestión, el pre
sidente creyó que la Conferencia debía ha
cer una declaración que erigiese en regla 
general el principio que el imperio de Ma
rruecos ha admitido ya por los tratados, 
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presente fué la más interesante, puesto 
que en ella se procedió á la firma de la 
Convención. 

El plenipotenciario de Alemania usó de 
la palabra en los siguientes términos: 

«Ha llegado el momento de separarnos 
y aún tenemos que cumplir un deber, y 

séame permitido añad i r que es uno de los 
deberes más agradables. 

La Conferencia ha puesto satisfactorio 
fin á sus tareas, y si todos y cada uno de 
nosotros hemos podido cumplir nuestra 
misión, débese principalmente al espíritu 
de imparcialidad y de conciliación con que 
nuestro digno presidente ha dirigido nues
tros trabajos. 

A todos los representantes reunidos en 
Conferencia ha sido repartido por igual es
te sentimiento, y yo me permito interpre
tar los de todos enviando á S. E. el señor 
Cánovas del Castillo la expresión sincera 
de nuestra gra t i tud .» 

El plenipotenciario de Marruecos se aso
ció de una manera especial, como repre
sentante de la parte más interesada, al vo
to de gracias acordado. 

El Sr. Cánovas del Castillo contestó: 
«Cúmpleme, señorea, daros gracias por 

el benévolo concurso que habéis tenido á 
bien prestarme durante el tiempo emplea
do en nuestros trabajos; sin él, hubiérame 
sido imposible cumpli r con el mío. Creed, 
señores, en mí reconocimiento, y permi
tidme esperar á la vez que conservareis 
siempre un buen recuerdo de nuestras lea
les y amistosas discusiones.» 

La Conferencia procedió inmediatamen
te después á la firma de los trece ejempla
res de la Convención. 

Los plenipotenciarios firmaron también 
el Mensaje á S. M . el su l tán de Marruecos 
adoptado en la sesión del 26 de Junio. 

El presidente usó nuevamente de la pa
labra en estos t é rminos : 

«Señores: Han terminado los trabajos 
de la Conferencia; reí ú l t imo d e b r T es dar 
gracias á los secretarios en nombre de la 
Conferencia por el celo é inteligencia de 
que han dado pruebas^ gracias que hago 
extensivas á los señores in térpretes . 

Permitidme, sin embargo, que diga aún 
algunas palabras sóbre la Conferencia mis
ma. Las dificultades de toda naturaleza 
que han hecho necesaria nuestra reunión 
no desaparecerán indudablemente ense
guida con nuestras resoluciones; pero al 
aceptar por regla general el principio de 
no retroactividad, hemos dado al tiempo 
lo que es suyo, dejándole una parte en el 
mejoramiento de las circunstancias ac
tuales, hemos fijado límites á todos los 
derechos conocidos, previniendo de esta 
suerte los inconvenientes y los abusos po
sibles de lo arbitrario. 

Hemos admitido en materia de contri
bución y en otras cuestiones ademas solu
ciones que a u m e n t a r á n considerablemen
te los recursos del sul tán de Marruecos, y 
que cont r ibu i rán á robustecer cada día 
más su autoridad en toda la extensión de 
su vasto imperio. 

Hemos, en fin, llamado seriamente su 
atención, en nombre de las potencias que 
representamos, sobre las necesidades rel i 
giosas y civiles de sus súbditos, con obje
to de obtener del ejercicio de su autoridad, 
vigorosa y robusta, cambio favorable y 
progreso en cuestiones que tan ínt ima
mente afectan á la humanidád y á la c i v i 
lización, y respecto de este úl t imo punto, 
muy especialmente, espero que se nos ha
rá la justicia de reconocer que si en esta 
ocasión no hemos llegado á realizarlo to
do, hemos hecho al ménos cuanto era po
sible, dadas las circunstancias .» 

Firmada la Convención, se separáronlos 
plenipotenciarios. 

La Gaceta de hoy contiene las siguientes 
disposiciones: 

Marina.—Circular disponiendo que se 
aplaca la observancia del art. 10 del regla
mento de si tuación de luces y maniobras 
para evitar abordajes en la mar, declarado 
vigente desde 1 de Setiembre del corrien
te año hasta igua l dia del de 1881. 

Hacienda.—Real orden resolviendo que 
procede rectificar los encabezamientos de 
la sal de los municipios de Alcaraz. Mol i -
nicos, La Roda, Osa de Montiel y Riopar, 
en la forma que se expresa. 

— Otra otorgando al municipio de Mon-
donedo (Lugo) una baja de 3.315 pesetas 
20 céntimos en el encabezamiento de con
sumos y cereales. 

Gobernación.—Real orden desestimando 
ün recurso de alzada interpuesto por don 
Mariano Lanero y otros, vecinos de Joar í -
11a (León), contra, una providencia de 
aquel gobernador c ivi l relativa á la cons
trucción de tres casas en el terreno comu
nal de dicho pueblo. 

Fomento.—Real orden disponiendo que 
se convoque á oposición para proveer las 
plazas de ayudantes de estudios de la Es
cuela general de Agricul tura , dotadas con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas. 

las realizada en una feria, conviniendo 
áespues en dejar al A n t o l i n solo en la ca
sa, atado, con la puerta abierta, á fin de 
que al llegar por la m a ñ a n a á la vivienda 
otros trabajadores que madrugaban más 
oue ellos, sobre és tos recayesen lassospe, 
chas de ser los autores del crimen. 

Determinados ya á realizarlo, se arma-
ron de navajas y de hachas, y alumbran-
dolos con un candil el An tohn , penetraron 
en la habi tac ión donde dormían dos hijas 
de D. Fulgencio Díaz , una de 21 y otra de 
19 años, sobre las que descargaron varios 
golpes, de jándolas muertas. Entraron en
seguida en otra hab i t ac ión donde se en
contraban el referido Dia? y su esposa, 
que corrieron igua l suerte que las dos an
teriores; de all í se di r ig ieron á la alcoba, 
donde en una sola cama estaban durmien
do otras dos hijas, de 17 y de cinco anos 
respectivamente, continuando los asesinos 
su terrible obra, dejando cadáver á la p r i 
mera, l ibrándose la m á s pequeñr. por ha
berse ocultado entra la sábana . 

En otra hab i t ac ión del segundo piso 
dormía un hijo menor de los anteriores, 
de siete años de edad, el que, al penetrar 
los criminales, se hallaba despierto, y les 
p regun tó , al ver á sus criados, si ya había 
amanecido y si se podía vestir; pero al ir 
á incorporarse, uno de los asesinos le dió 
una puña lada en el corazón y le dejó di
funto. 

Miéntras registraban los cofres y cajo
nes donde creían encontrar el dinero, dos 
de los malhechores se dirigieron á un 
cuarto de la escalera, donde dormía la 
criada, y de dos p u ñ a l a d a s que le infirie
ron en el cuello la dejaron también muer
ta i n s t a n t á n e a m e n t e . 

A l siguiente día se presentaron los tra
bajadores y comenzaron á dar voces de so
corro. 

E l alcalde del pueblo ordenó inmediata
mente que bajo n i n g ú n pretexto se dejase 
salir á ninguna persona de la población, 
dando por resultado la captura de uno de 
los cr imínales , el cual delató á los demás . 

La n iña , que milagrosamente habia es
capado de las iras de los asesinos, desper
tó bañada ea la sangre de su hermana 
cuando fué invadido el cuarto por la au
toridad correspondiente. 

Todos los c r i m í n a l e s están sentenciados 
á la ú l t ima pena por la audiencia de Cá-
ceres. 

La causa obra en la secretaría del señor 
Bonet, y muy en breve se verificará la 
vista de tan ruidoso proceso. 

Dicen de Benabarre (Huesca): 
Las excesivas contribuciones y la au

sencia de industria y de comercio" han he
cho que se cierren muchas casas de la v i 
lla y emigren á Francia sus moradores, 
quedando la mayor í a de los que no emi
gran condenada á sufrir embargos y apre
mios. 

El indiferentismo del municipio tam
bién es censurable. Casi no existe alum
brado; las calles intransitables; los edifi
cios se desmoronan; la salud amenazada 
por la proximidad del cementerio. Entre
tanto, n i una mala carretera pone en co
municación á la v i l l a con el resto de Es
paña. 

Tal es, en pocas palabras, el estado de 
aquella población an t i qu í s ima , que núa 
conserva de los á r abes , como testimonio 
de más prósperos tiempos, muros levanta
dos para convertir en pantanos extensos 
eriales, y llevar á las tierras fertilidad y 
abundancia. 

Sntmcrr 

Crímenes be B t x p c a m 
Ha quedado en poder del fiscal del T r i 

bunal Supremo la causa contra Francisco 
Domínguez Cano y otros tres, por robo, 
con resultancia de siete homicidios, en el 
pueblo de Berzocana, partido judicial de 
Logrosan. 

Hé aquí algunos detalles de tan triste
mente célebre crimen: 

En la noche del 25 de Diciembre de 1879 
penetraron en la casa de D. Fulgencio 
Diaz el mayoral y criados de la misma, 
Francisco Anto l in , hijo de éste, Antonio 
Sánchez y Sinforiano Cerezo, f ranqueán
doles la puerta el citado Antol in , único de 
los sirvientes que, por ser día festivo, ha
bía quedado á dormir en la casa. 

Una vez en la cocina, y al mando del 
mayoral, acordaron dar muerte á todos los 
habitantes de la casa, con objeto de robar
les una cantidad importante, según los 
criminales creían, de la venta de uoas mu-

Reunidos en Zaragoza los representan
tes de la d ipu tac ión , ayuntamiento y cor
poraciones para delib'erar sobre los me
dios de restablecer la circulación de los 
trenes por la l ínea de V a l de Zafan, acor
daron pedir al gobernador el cumplimien
to estricto del art . 39 de la ley de ferroca-

j rriles, según el cual debe el Gobierno ase-
! gurar el servicio provi.sionalmente y jus t í -
| ficar la empresa en el t é rmino de seis me

ses que cuenta con recursos para conti
nuar la explotación; de lo contrario cadu
ca la concesión. 

La expor tac ión de naranjas de la región 
valenciana ha tomado un desarrollo con
siderable. 

En la temporada ú l t i m a han salido del 
Grao 832.340 cajas, que representan unos 
oO millones de reales. 

Ya está colocada en Murcia en la facha
da dé la casa del director del Semanario 
i¥^m(W¿<Ha l á p i d a conmemorativa que los 
periodistas de aquella ciudad dedican á 
los servicios prestados con motivo de la 
inundación de la misma por los neriódicos 
de Madrid. v 

Dice E l Diario Liberal , de Barcelona, 
del miércoles 7: 

«En la m a ñ a n a de aver, cuantas perso
nas pasaban por el Paseo de Gracia pre-

I senciaron un desgarrador espectáculo, 
i Hombres, mujeres y n iños , casi todos tris-
j tes y andrajosos, en n ú m e r o bastante ere-» 
¡ cido, estaban frente al consulado do lta-
| ha Preguntamos qu i énes eran aquellos 
: infelices, y se nos contes tó que eran los 
i desdichados emigrantes contratados por 
| la empresa colonizadora de Port-Breton.» 

e.. c , P a r í s 8. 
Si el Senado aprueba la enmienda a1 

proyecto de a m n i s t í a votada ayer por Ia 
Cámara de diputados, serán 'indultados 
¿95 condenados y c o n t i n u a r á n sufriendo 
su condena 509; los cuales habían cometi
do delitos ue derecho c o m ú n ántes de Ia 
insurrección de P a r í s de 1871. 

P a r i s 8» 
Apertura de la Bolsa de hov 
3 por 100 exterior, 18 LS • 
Interior i d . , 18 7^8. 



^ b a c e t a U n i u m a i 

Milán 8. 
Continúa la vista de la causa seguida 

con motivo del robo del Toisón de don 

C Esmero, exayudante de D. se 
ratifica en su declaración de que Boet fue 
e! que robó dicha alhaja. ^ 

Senado.-Se presenta el proyecto de am
nistía modificado por la Cámara de dipu-

taSeSácuerdn que pase á la comisión que 
entendió en dicho asunto para que emita 
dictamen. 

Se cree que e'ste se presentara ensegui
da v Que rocana se discutirá 

E l Senadd declara urgente la proposi
ción del Sr. Dufaure sobre asociaciones. Se 
acuerda que mañana se verifique el debate 
de la misma, . 

P a r í s 8. 
Cámara de los diputados.—Se aprueba 

el presupuesto de Marina, levantándose la 
sesión sin incidente notable. 

Algunos periódicos conservadores con-
BÚJeran probable la retirada del nuncio en 
París, con motivo de la aplicación de los 
decretos contra las corporaciones religio
sas, pero los ministeriales no creen que 
este suceso llegue á verificarse. 

San Petersburgo 8. 
Se desmiente que Rusia tenga el pro

vecto de intervenir aisladamente para ob
tener de Turquía el cumplimiento d é l o s 
acuerdos de la Conferencia de Ber l ín . 

El o-obierno del czar no se separa en lo 
mas mínimo de las demás potencias, con 
las cuales marcha acorde por completo. 

Roma 8. 
Las diferencias entre el Vaticano y el 

Brasil han sido zanjadas definitiva y satis
factoriamente. 

P a r í s 8. 
Kn la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 85 00.—5 por 100 i d . , 119 60 0i0. 
Exterior español, 18 13[16.—Interior, 00. 
— Deuda amortizable exterior, 40 1(2.— 
Obligaciones de Cuba, 442 50.—Consoli
dados ingleses, 98 l j 2 . 

Bolsín; 3por 100 interior español,1715[16 
—Exterior, 18 12(15.—Amortizable inte
rior, 00 0i0.—ídem exterior,403[16.—Obli
gaciones de Cuba, 443,15, 

Lóndres 9. 
En la sesión celebrada anoche por la 

Cámara de los Comunes, el primer minis
tro, Sr. Gladstone, contestando á una i n 
terpelación del Sr. Wolff sobre la cues
tión de Turquía , dijo que la política i n 
glesa habia tenido y tiene por objeto con
seguir cuanto sea posible el fiel cumpl i 
miento del tratado de Berlín. 

Sobre este panto, añadid, hemos procu-
rado marchar de acuerdo con las demás 
potencias. 

Hablando luego de la Conferencia de 
Berlín, declaró que las decisiones tomadas 
por la misma respecto á Grecia no han 
gido notificadas aún á la Puerta; pero co
mo siempre el gobierno turco, obrando 

en esto muy cuerdamente, se somete al 
juicio de lae potencias cuando éstas se en
cuentran realmente unidas, creemos que 
sería hacer poco favor á la Puerta el supo
ner que opondrá resistencia á los acuerdos 
unánimes de las grandes potencias, 

Lóndres 9. 
Las enérgicas declaraciones hechas por 

el señor Gladstone sobre la firme resolu
ción de las potencias de hacer ejecutar las 
decisiones de la Conferencia da Berlín, son 
objeto de comentarios por parte de los pe
riódicos de esta capital. 

Se cree que Turquía , apesar de sus pro
testas y de las dificultades interiores con 
que lucha, cederá al fin ante la firmeza de, 
las potencias, resueltas á mantener la i n 
tegridad de sus acuerdos. 

La junta calificadora de aspirantes al 
ministerio fiscal ha acordado devolver al 
Consejo de Estado el expediente de oposi
ciones, insistiendo, según nuestras noti
cias, en proponer como aprobados aptos á 
los 40 opositores calificados como tales al 
elevar el expediente al ministerio de Gra
cia y Justicia. 

Ayer tarde se cayó un albañil de un an
damio de la obra de la calle de la Concep
ción Jerónima, n ú m . 19, fracturándose el 
brazo izquierdo y sufriendo otras lesiones. 

En grave estado fué conducido al hospi
tal Provincial. 

Ayer visitó el obispo auxiliar de Madrid 
el convento de los dominicos de Valverde, 
cedido á los trapenses, y situado muy cer
ca de Fuencarral. Estos son once, entre 
profesos, novicios y legos, y todos france
ses. E l superior de la comunidad tiene 
unos cuarenta anos, y entre los novicios 
hay dos ó tres jóvenes. 

En la calle de Ferraz, n ú m . 22, tienda 
de ultramarinos, se declaró anoche á las 
ocho y medía un incendio que se supone 
casual, y que fué extinguido por completo 
una hora más tarde, con auxilio de las 
bombas de la Vi l la que concurrieron. No 
ocurrió desgracia alguna personal. 

E l gobernador c iv i l de esta provincia ha 
propuesto al señor ministro de ¡a Gober
nación para una recompensa á la Junta de 
reforma de cárceles del partido de Návál-
carnero por los trabajos llevados á cabo 
ú l t imamente . 

También propone al señor ministro de 
Gracia y Justicia se dé mayor categoría al 
juzgado del mencionado pueblo. 

A las seis de ayer mañana intentó arro
jarse desde el viaducto una joven de trein
ta y dos anos de edad, que ha sido actriz 
en algunos teatros de provincia; pero 
afortunadamente fué sorprendida por un 

guardia del cuerpo de seguridad. Después 
fué llevada al juzgado de guardia. 

Anoche á las once fué detenido en la 
calle del Carmen el dependiente de una 
abaniquería , que habia robado unos aba
nicos de alto precio y cierta cantidad en 
metál ico. 

El próximo lúnes te rminará el plazo de 
cinco dias concedido al letrado Sr. Solís y 
Panadero para interponer el recurso de 
casación por infracción de ley en la causa 
de Alvarez Oliva, 

El correo de Cuba, que salió ayer de es
ta capital, lleva aprobadas de real órden 
las plantillas remitidas por la autoridad 
superior de la Isla para las juntas pro
vinciales y municipales que han defor
marse con arreglo á la ley de abolición de 
la esclavitud. 

Ayer tarde estuvo en el Ayuntamiento 
una comisión de la Junta directiva de la 
Sociedad madri leña protectora de los ani
males y de las plantas, compuesta de los 
señores marqués de San Cárlos, Ruiz de 
Salazar, Moya,La Roca y Fernandez Elias, 
para rogar al señor marqués de Torneros 
que se discuta y apruebe cuanto ántes la 
reforma de las Ordenanzas municipales 
que aquella Sociedad tiene solicitada, y 
sobre la que hace tiempo presentó un pro
yecto al Municipio: esta reforma va enca
minada á evitar los malos tratamientos á 
los animales. 

La comisión rogó también al señor mar-
qués_ de Torneros se sirviera recordar al 
público las disposiciones vigentes relati
vas á los tranvías y los carruajes á la ca
lesera, para evitar los grandes abusos que 
cometen los conductores. 

El señor marqués de Torneros recibió á 
la comisión con gran amabilidad, y le ofre
ció atender á sus justos deseos. 

Nos dicen de Lorca, en carta que tene
mos á la vista, que ha fallecido el joven 
arquitecto D, Manuel Martínez Montejano, 
y que su muerte ha sido muy sentida allí 
y entre la colonia lorquina residente en 
esta corte. 

También nos dicen que el partido libe
ral -dinást ico toma mayor incremento cada 
día en aquella localidad; que D . Pedro 
Pablo Ayuso, que ha ido á inaugurar las 
obras del pantano, ha tenido un gran reci
bimiento, habiendo ayer dado principio á 
las obras referidas; y que está para con
traer matrimonio en esta corte el excalde 
D . José Morales. 

Segimira dricicm 
Está ya fuera de toda duda que los de

mócratas se proponen luchar en las pró
ximas elecciones de diputados provincia
les. 

También se nos ha dicho que los posi-
bilistas acudirán á las urnas; y en el afán 
de combatir al Gobierno todos ellos, pare
ce que existe la idea de prestar su apoyo á 
los elementos liberales de oposición, allí 
donde ellos no tuvieran seguridades de 
triunfo. 

Esta rnañanj* debían haberse celebrado 
las vistas públicas de nuestros colegas E l 
'Mundo Político y Za Nueva Prensa; pero la 
primera no ha tenido efecto por haber re
tirado la denuncia el señor fiscal; y res
pecto á la segunda, el Sr. Blas ha pedido 
veinte dias de suspensión, habiendo re
nunciado á defenderse nuestro apreciable 
colega. 

Nos alegramos del resultado de la de
nuncia de E l Mundo, y celebraremos no se 
confirme la petición fiscal de La Nueva, 
Prensa. 

Esta tarde á las cuatro ha salido para el 
extranjero el archiduque Cárlos. 

Nos dicen que tan egregio personaje se 
marcha altamente enamorado de las pren
das personales de hermosura, talento y 
discreción de la infanta doña María de la 
Paz, y nos dicen que no sería extraño que 
muy pronto llegase á realizarse un fausto 
suceso. 

Hemos oído hablar de la traslación del 
Sr. Fernandez Cadórníga para un puesto 
en el Consejo de Estado, viniendo al que 
desempeña dicho señor el actual goberna
dor de Barcelona, Sr. Cossío, pues aunque 
se determinó en principio que el Sr, Cos
sío iría á la dirección general de Bene
ficencia, parece que al tratarse de este 
asunto en la reunión que tuvieron los se
ñores ministros ántes de constituirse en 
Consejo, el Sr. Romero Robledo manifestó 
que del Sr. Aldecoa, aunque no estaba 
puesto por él en el sitio que ocupa, estaba 
altamente satisfecho de la i lustración y 
celo en el desempeño de su cargo. 

Con insistencia se hablaba esta tarde de 
un asunto al que no queremos dar crédito 
hasta tanto que nos lo digan los periódi-
eos ministeriales, 

¿De qué dinero se ha valido el señor 
ministro de Hacienda para pagar el cupón 
vencido? 

Esperamos nos contesten los diarios que 
se hallen bien enterados del asunto, para 
que podamos desmentir los rumores l le
gados á nuestros oídos. 

telegramas í)e la taríie 
Suez 8. 

El vapor-correo de la línea de Filipinas 
del marqués de Campo, Magallanes, ha 
pasado el canal á las dos de la tarde, con
tinuando sin novedad con rumbo á Ma
ni la . 

Habana 8. 
Don Fernando Merino ha sido procla

mado presidente de la repúbl ica de Santo 
Domingo. 

Atenas 9. 
Han salido refuerzos con dirección á la 

frontera de Turquía , 
Para mediados de roes se espera la nota 

colectiva de las potencias dando cuenta á 
Grecia de ios acuerdos de la Conferencia 
de Berlín sóbre la cuestión de l ímites . 

Víena 9. 
El gobierno austríaco es favorable al 

establecimiento en la Albania de un go
bierno autonómico, residiendo el goberna
dor en Suctari. 

P a r í s 9. 
La princesa de Asturias, después de v i 

sitar á su padre el rey D. Francisco, asis
tió ayer á una gran comida en el palacio 
de la reina Isabel. 

Esta noche saldrá para Madrid, siendo 
despedida en la estación por todo el per
sonal de la embajada de España . 

P a r í s 9 (doce 29 tarde). 
Apertura de la Bolsa de hoy: 
3 por 100 exterior español, 18. 
Idem exterior, ^ ^ l . 

San Petersburgo 9, 
Según despachos oficiales recibidos 

aquí , no es cierto que los chinos hayan 
invadido la fro-ntera de Rusia, como anun
cia la prensa inglesa. 

Una nota del Celeste Imperio declara 
que de.sea mantener amistosas relaciones 
con Rusia. 

BEL DIA 9 DE JULIO. 
COTIZACION OFICIAL. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Reata perpetua al 8 por 1 0 0 . . . . . . . . .77" 
Id. id . exterior id 
Deuda amortizable coa interés 2°/ , interior. 
Id. id . i d . i d . exíarior ,° 
Bonos del Tesoro, emisión da 1879. 
Id. id . en cantidades pequeñas 
Resguardos ai portador de la C. de D, . , ! 
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por 100.. 
Id , id . i d . al 6 por 100 
I d . id . billetes üipotec&rios al 6 por 100 . 
Obligaciones B. y T. al 6%. seria interior. 
Id . id . id . ^d. exterior , , 
Obligaciones del T. sobre productos do'A. 
I d . i d . i d . en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial. . . . 
Obligaciones del mismo ' 
Obligaciones del T. sobre A. de"Cuba." dé 

3.000rs. al 6% pagadero por trimestres. 
Obligaciones por terroearriles, de 2.000 rs. 
i d . de 20.000 rs ] 
Id . de Alar á Santander, da 2 000 rV. *,"" 

BANCOS i SOCIBDA.DES ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 97o interes'anual 
Id. déla C general de Tranvías, 8% id . id 
Acciones de id . id. id . 
Id . de la O." «Neveras áa G-uadarrama»., 

CAMBIOS. 
Lóndres, & noventa dias fecha.. 
Paris. á ocho dias vista 

|r/itixiio 
! j recio. 
j "T9'oo 
j -w-oo 
88-575 
00-00 

j 97-00 
i S6-90 
9H-50 
OO-Oi) 
00-00 
00-00 

loO-OO 
iOü-05 
&8-7S 
83-75 

eo-oo 

00-00 
89i)0 
co-oo 
0.1-00 

287 00 
00-00 
OO-OÜ 
00-00 
oo-oe 

48-50 
5-075 

IMPRENTA DE LA GACETA UNIVERSAL, 
Plaza de la Armer ía . 8 duplicado. 
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Encargada de recibir mwstros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid ANUNCIOS; 
\ & t Pa r í s , única casa cerresponsali 

Agencia Perojo, 31, boulevard Bonne Nouvelie, 31 

R á 
l 1 1 m 

i R E A L CASA 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento ha l la rá el público un com
pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Bárdeos , Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legitimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, El Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la va i 
ni l la , Aniseta de Burdeos, Oldtom Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Génova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los artículos que se expenden en mi establecimiento. 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E LA R E A L CASA 
Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 

y rejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por sar, 
fomo queda dicho, tan conocidas d<i cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 

rán rotuladas y selladas con las iniciales J. M. 
Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo. 42, droguería; Atocha, 18 , 

gnaníer ía ; idem 38, comercio de sedas; idem 87. droguería; Amor de Dio^, 1, dro
guer ía ; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacornetrezo, 4. droguería; Mayor, 50 y 
56. comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24. tiendas; Toledo, 52 y 90, droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde ae 
sirven, pedidos á provincias 

J , RECOMENDAMOS 
, ... .• i } el nuevo corsé-faja mode-
te¿S0'' lo para sujetar y dismi-

Xii. h £x h á ñ c cuir el vientre é impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

&-¿Z¡r&?r Estos corsés han obte-
nido el premio en la Ex

posición universal de Par ís . 
Mayor, 56. Josefa ?<íaríiner, proveedora 

de la Real Casa, 

AVISO IMPORTANTE 
A los señores <médicos>, al «clero>, 

'dentistas, i n g e n i e r o s » y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de 'doc
tor» ó de «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á MELICCS, 13, plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien les dará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

L A " 

A D M I R A B L E 
PREPARACION 

sin r iva l para 
teñir ins tantánea

mente el cabello y 
la barba, y que ofrece 

las importantes ventajas 
siguientes: 1.a Quedar te

ñidlo el cabello y la barba tan 
luégo como se seca; es decir, en 
breve tiempo de tres «uartos de 

hora. 2.a Permanecer teñido por es
pacio de dos meses, Y 3.' No ser nece
sario ántes lavar ó desengrasar el cabe

llo, y no dañar lo más mínimo la piel. 
Puntos de venta ea provincias: 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Burgos, 
Perfuaiería Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Biloao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregu i ; Coru-
ña, Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en al redacción de «La 
Palma»; Ferrol, Real, núm. 137, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 7; 
Logroño, Mercaderes, 20: Murcia, Jarro, 5; 
Málaga, calle de Granada, 2 y 4; Oviedo, 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona, 
Calceteros, 1: Palencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, Id , guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, Acera de 
San Francisco, 15; "Valencia, calle de San 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8, principal. 

Su precio, 12 reales frasco ea toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

Á 20 REALES 
Bolsas de mano para viaje, 

señoras; 
son, si mi memoria es fiel, 

de piel, 
pero de una piel divina 

y fina; 
su construcción es preciosa 

y lujosa. 
Cómprala, mujer hermosa, 
para viajar de verano, 
que es una bolsa de mano 
de piel fina y muy lujosa. 

Los Tiroleses, Atocha, 19 y 2 Í 

C O L L A R E S DE A Z A B A C H E 
Los modelos, muy nuevos j bo

nitos, se han recibido en los Tirole
ses, vendiéndolos más baratos que 
ninguna otra casa. 

Recomendamos á nuestra cliente
la el gran surtido de peinetas en to
das formas. 
Los Tiroleses, Atocha, 19 y 21 

•i '.-J - < 

VAPORES ESPAÑOLES 
de 

OLANO, LARBINAGA Y COMPAÑÍA 

PARA ÜANILA 
El 7 de Julio saldrá de Cádiz y el 12 

de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

VICTORIA 
Informes: D. M. A . Amusá tegu i , en Cá-

diz. —Sres. OUno, Larrinaga y C", Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Lope de Vega, 23 y 25. 

DE LA 

G A C E T A U N I V E R S A L 

E L H O M B R E D E H I E R R O , por Adolfo Belot. Precio: UNA PE-
SETA. 

L^L CONFESION B E U N H I J O D E L SIGLO, por Alfredo do 
Masset. Precio: SEIS REALES. 

N O V E L A S Y CUENTOS: Pedro y Camila.—Margot.—Historia 
de un mirlo blanco.—Croisilies.—El secreto de Javotte.—La mosca.— 
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de sus autores, están puestas á la venta en las princi
pales librerías y en la Adminis t ración de la GACETA UNIVERSAL. 

RELOJERÍA, C A L L E DE A L C A L A , NÜIR. 5 
Avisamos á nuestros parroquianos que liquidamos las existencias en 

géneros de nuestro acreditado establecimiento, fundado hace 25 aSos. 
Los precios, sumamente módicos, responden al objeto que nos propone
mos: el de realizar, atendiendo á la vez á la confianza que se merece 
aquel que quiere favorecernos. La variedad de las alhajas que expone
mos á la venta, no permitiendo hacer una descripción exacta que justi
fique su verdadero valor, nos limitaremos á designar las que más se 
prestan á dar á conocer la baratura y buena fe, como base de nuestra 
l iquidación. 

Para señoras: sabonetas, oro guil loché, 380 rs. Con esmalte, 500 rs. 
Idem, oro, esmalte y pedrerías, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, guil loché, 500 rs. 
Idem, oro, Retnontoirs, con esmalte, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, esmalte y pedrerías, 860 rs. 
Juego reloj y cadena de oro, 800 rs. 
Para caballero: sabonetas, oro guilloché, 600 rs. 
Remontoirs sabonetas, oro, guil loché y grabados, 800 rs. 
Hay un gran surtido de cadenas de oro de ley para señoras: con me

dallones y pasadores desde 260 rs. en adelante, otras con broches desde 
400 rs. 

Cadenas de ore de ley para caballeros á 21 rs. el adarme. 

Relojer ía , calle de A l c a l á , nüm 5. 
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5 Ŝb 
03 «P 
^ a 
c u 5 
03 

: ^; T3 es 

a ^ 3 
B O o 5H 

PL, ü -B ^ 
i I ce so 
1 ' « « 

03 O 
a ^ 
03 -3 

-£3 ^ 
«2 ' f 

0 a 93 
3 ?? ^ 

03 O 
^ B 
O » Ü ^ 'B a, 

•B 

O tí 
O) 
03 

03 ^ 
03 03 

03 o a _ 
B tiD J o -- 03 
o- 2 > 
a CT* ce 
>• O 03 

'S 03 a 
a tí -z 
es a 
<U ce 0̂3 
a a 03 

6D B —1 

^ 5 g 
| 'M 2 

.̂ 5 &, 

03 a> 
03 B 

tr 2 

tí i 
I I 

c-»- CD p CD CD 

<5 ^ 

(73 

C P 'B B ^ 
I B 8 * i 

3 K i - » 

5. 2 a -

CD B 

CD CD 
03 * 

B" 

B S —• a> S" o B 
0 D- B 
a, CD g-
n re, 
¿ g- > 

p-

B fD 

a c B 3 o í l -

si 3 
_ 0% 03 

• 03 CD 
'—I o , 
«> g « 

• B » ^ 
• CD ^ 2 

o? &, 9; 
B CD p" 
2. P" DJ 

;•• | d 
3 tr-
S« CD 

a 
2 
B O 

P so 
O o 
3^ CD s 
DQ 

5' 8° 

o 2 

p^ B 
CE 

3 (_- P 

o tí a . CD 

CD t J 

hB 
B 

© H 

|> - o 

§ ^ f 
" T B 
•B o o 
S o- P -

^ a 

r 9- B 

o 2 p « 

2 ^ B 

B Tn 

03 ^ 

O4 
a 

a? 

o-

03 O 
p> 
B 

I I 
^3 

O. CD 'B C 

J . "B 
O B5 

re 

00 CD 
•O o 
a co 
CD ^ 
O ^3 
3 3 

O B 

a, ^a 
B — 2. CD B 

o P P' 

S B 
B. a 

B o 

^ « 3 

* i § ¡s 

^ 2 » 5, o 

tí 
B 

p>0" 
B ^ 

¡3- CD O S & g B P 
M P 

P-J p p . 
* B o 
irí- o 
P o < 

3 

2 B 

a o o 
o - « 

B 
03 

i 

X 

O 
P 

f H 

-al 
O 

' tí cS 
O O — 
O « <U 
a i—! "B 

.2 "B 
03 

a 73 

a. ,5 
03 

B 
CS t í 

03 . ^ 

3 0 

B 
03 Oí 
B ^ 
a- "a 
03 
^ 'a, 
t- 73 

^ OS O ^ • 03 
~ E ,—^03 
O 03 .—' rZ, 

a< 

•>OJ ce *2 

a -B 
TÍ 

tí 
03 a 

2 H 

§ a 
vo3 O - B 

03 B 
03 03 

73 « 
a « 

a 

tí 03 

a 
o ce vej 

^ B 

^ a 
ce o 3 

o 

"B ce -a 

-a 
tí 

t í ) 

03 
03 03 
B 
CT1 .2 

0) 
t- 73 ce o 00 a a ^ 
83 05 ai 3 , „ o* 

2 , O ^ 

OJ =̂3 73 03 

a ^ 

a VQ 

2 a a 
.2í 32 
03 O 

^a ^ 

S ^ 3 

o o O 

g s a S 

S I I I I 1 | 
•¡3 PQ « 

2 SL a 
a ct: 
O 03 © 

05 O 
ce S a 
B 03 
&C 05 

-s ^ 
2 0 q. 
os . 3 

a ^ i 


